COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°06-2007

30 DE AGOSTO DEL 2007


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE AGOSTO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ,  ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO UNICO 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°06-2007 del día 30 de agosto del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

II- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA (1 min)

III- PUNTO UNICO:

a. Atención al Lic. Eduardo Rojas. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Extraordinaria N°06-2007 del 30 de agosto del 2007. 

PUNTOS A TRATAR:

ARTICULO 2

Atención al Lic. Eduardo Rojas, quien realiza una presentación de acuerdo a la Contratación Directa N°

CONTRATACION DIRECTA 086-2007
SERVICIO DE ASESORIA ADMINISTRATIVA
Item Nº 1  

Establecimiento de los sistemas de control para la supervisión de los contratos de servicios técnicos de los programas deportivos

La contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en el cantón de belén, a través  de la figura de la Licitación Pública se ha considerado como la alternativa más viable para brindar a la comunidad el desarrollo de los programas de las diferentes disciplinas deportivas, por lo que se procedió a promover la contratación de dichos servicios mediante la licitación pública 01-21007.

El comité de deportes requiere llevar a cabo un adecuado proceso de supervisión y control, una vez que se formalice la adjudicación de la Licitación Publica 01-2007, por lo que se deben desarrollar los instrumentos de control mínimos necesario para garantizar un adecuado funcionamiento a la vez que permita garantizar un adecuado control de la ejecución de los diferentes programas subcontratados.

Los controles deben responder a las necesidades de supervisión y control propias de la ejecución del objeto contractual por parte de los contratistas, en elementos como horarios de trabajo, cantidad de participantes, personal designado para las tareas a desarrollar, actividades desarrolladas, mecanismos de evaluación entre otros. 

El sistema de control a desarrollar debe considerar la supervisión de la ejecución contractual, estableciendo programas de visitas en el sitio, verificación del cumplimiento de las actividades y tiempos establecidos en el contrato, seguimiento de bitácoras de control, entre otros.
El producto final de esta la contratación en esta línea es una propuesta para controlar la ejecución contractual la cual debe ser aprobada por la Junta Directiva para la puesta en práctica por parte del comité.

Ítem Nº 2 

Revisión de la estructura administrativa y propuesta de cambios en los manuales de organización y funciones.
Es necesario llevar a cabo un estudio de la estructura administrativa y de ser necesario plantear una reestructuración de la organización, así como un replanteamiento de cada uno de los puestos a nivel de la organización con el objetivo de ajustarlos a los requerimientos actuales.

Para lo anterior será necesaria la revisión y propuesta de cambios del manual de organización y funciones, que incluya la información de los puestos. El manual debe reunir la información clasificada y validada sobre todas las dependencias del comité, sus funciones, así como de las clases, funciones y requisitos de cada uno de los puestos.

El producto final de esta línea es un manual que pueda:

Ayudar a la ejecución correcta a las labores encomendadas al personal y propiciar la uniformidad del trabajo.

Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitando la repetición de instrucciones y directrices.

Facilitar la selección y reclutamiento del personal

Detalle de las funciones de cada uno de las unidades administrativas que componen la estructura, así como las relaciones de autoridad y subordinación de cada una. El detalle contiene los diferentes insumos que requieren dichas unidades, los procesos generales que realiza y los productos esperados.

Requisitos de los puestos, detalla los requisitos académicos, experiencia, habilidades especiales y otros requisitos requeridos por cada puesto.

Detalle de las actividades ejecutadas por cada puesto, incluye los insumos necesarios para llevar a cabo sus tareas, así como el producto esperado de su trabajo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: agradecer al Lic. Eduardo Rojas por la colaboración brindada. SEGUNDO:  Someter a estudio los formatos o sistemas de control para la supervisión de los contratos de servicios técnicos de los programas deportivos. TERCERO: Someter a estudio los alcances de la propuesta de reestructuración presentada por el Lic. Eduardo Rojas. 

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:00 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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